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LEY DE HIDROCARBUROS 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 20-05-2021 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE EXPIDE LA LEY DE HIDROCARBUROS Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA; LEY MINERA, Y LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Hidrocarburos. 
 

LEY DE HIDROCARBUROS 
 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los artículos 25, párrafo cuarto; 27, párrafo séptimo y 

28, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Hidrocarburos. 

 
Corresponde a la Nación la propiedad directa, inalienable e imprescriptible de todos los Hidrocarburos 

que se encuentren en el subsuelo del territorio nacional, incluyendo la plataforma continental y la zona 
económica exclusiva situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, en mantos o yacimientos, 
cualquiera que sea su estado físico. 

 
Para los efectos de esta Ley, se considerarán yacimientos transfronterizos aquéllos que se 

encuentren dentro de la jurisdicción nacional y tengan continuidad física fuera de ella. 
 
También se considerarán como transfronterizos aquellos yacimientos o mantos fuera de la jurisdicción 

nacional, compartidos con otros países de acuerdo con los tratados en que México sea parte, o bajo lo 
dispuesto en la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar. 

 
Artículo 2.- Esta Ley tiene por objeto regular las siguientes actividades en territorio nacional: 
 
I. El Reconocimiento y Exploración Superficial, y la Exploración y Extracción de Hidrocarburos; 
 
II. El Tratamiento, refinación, enajenación, comercialización, Transporte y Almacenamiento del 

Petróleo; 
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III. El procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, así como el 
Transporte, Almacenamiento, Distribución, comercialización y Expendio al Público de Gas 
Natural; 

 
IV. El Transporte, Almacenamiento, Distribución, comercialización y Expendio al Público de 

Petrolíferos, y 
 
V. El Transporte por ducto y el Almacenamiento que se encuentre vinculado a ductos, de 

Petroquímicos. 
 
Artículo 3.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, párrafo cuarto, 27, párrafo séptimo y 

28, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Nación llevará a cabo 
la Exploración y Extracción de los Hidrocarburos, en los términos de esta Ley. 

 
La Exploración y Extracción de Hidrocarburos en los yacimientos transfronterizos a que se refiere el 

artículo 1 de esta Ley podrá llevarse a cabo en los términos de los tratados y acuerdos en los que México 
sea parte, celebrados por el Presidente de la República y ratificados por la Cámara de Senadores. 

 
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá, en singular o plural, por: 
 
I. Agencia: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos; 
 
II. Almacenamiento: Depósito y resguardo de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos en 

depósitos e instalaciones confinados que pueden ubicarse en la superficie, el mar o el 
subsuelo; 

 
III. Área Contractual: La superficie y profundidad determinadas por la Secretaría de Energía, así 

como las formaciones geológicas contenidas en la proyección vertical en dicha superficie para 
dicha profundidad, en las que se realiza la Exploración y Extracción de Hidrocarburos a través 
de la celebración de Contratos para la Exploración y Extracción; 

 
IV. Área de Asignación: La superficie y profundidad determinadas por la Secretaría de Energía, 

así como las formaciones geológicas contenidas en la proyección vertical en dicha superficie 
para dicha profundidad, en las que se realiza la Exploración y Extracción de Hidrocarburos a 
través de una Asignación; 

 
V. Asignación: El acto jurídico administrativo mediante el cual el Ejecutivo Federal otorga 

exclusivamente a un Asignatario el derecho para realizar actividades de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos en el Área de Asignación, por una duración específica; 

 
VI. Asignatario: Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa productiva del Estado que sea 

titular de una Asignación y operador de un Área de Asignación; 
 
VII. Autorizado: El titular de una autorización en términos de esta Ley; 
 
VIII. Cadena Productiva: Conjunto de agentes económicos que participan directamente en la 

proveeduría, suministro, construcción y prestación de bienes y servicios para la industria de 
Hidrocarburos; 

 
IX. Contrato para la Exploración y Extracción: Acto jurídico que suscribe el Estado Mexicano, a 

través de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, por el que se conviene la Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos en un Área Contractual y por una duración específica; 
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X. Contratista: Petróleos Mexicanos, cualquier otra empresa productiva del Estado o Persona 

Moral, que suscriba con la Comisión Nacional de Hidrocarburos un Contrato para la 
Exploración y Extracción, ya sea de manera individual o en consorcio o asociación en 
participación, en términos de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos; 

 
XI. Distribución: Actividad logística relacionada con la repartición, incluyendo el traslado, de un 

determinado volumen de Gas Natural o Petrolíferos desde una ubicación determinada hacia 
uno o varios destinos previamente asignados, para su Expendio al Público o consumo final; 

 
XII. Ductos de Internación: Aquella infraestructura cuya capacidad esté destinada principalmente a 

conectar al país con infraestructura de Transporte o Almacenamiento de acceso abierto que 
se utilice para importar Gas Natural; 

 
XIII. Expendio al Público: La venta al menudeo directa al consumidor de Gas Natural o Petrolíferos, 

entre otros combustibles, en instalaciones con fin específico o multimodal, incluyendo 
estaciones de servicio, de compresión y de carburación, entre otras; 

 
XIV. Exploración: Actividad o conjunto de actividades que se valen de métodos directos, incluyendo 

la perforación de pozos, encaminadas a la identificación, descubrimiento y evaluación de 
Hidrocarburos en el Subsuelo, en un área definida; 

 
XV. Extracción: Actividad o conjunto de actividades destinadas a la producción de Hidrocarburos, 

incluyendo la perforación de pozos de producción, la inyección y la estimulación de 
yacimientos, la recuperación mejorada, la Recolección, el acondicionamiento y separación de 
Hidrocarburos, la eliminación de agua y sedimentos, dentro del Área Contractual o de 
Asignación, así como la construcción, localización, operación, uso, abandono y 
desmantelamiento de instalaciones para la producción; 

 
XVI. Gas Licuado de Petróleo: Aquél que es obtenido de los procesos de refinación del Petróleo y 

de las plantas procesadoras de Gas Natural, y está compuesto principalmente de gas butano 
y propano; 

 
XVII. Gas Natural: La mezcla de gases que se obtiene de la Extracción o del procesamiento 

industrial y que es constituida principalmente por metano. Usualmente esta mezcla contiene 
etano, propano, butanos y pentanos. Asimismo, puede contener dióxido de carbono, nitrógeno 
y ácido sulfhídrico, entre otros. Puede ser Gas Natural Asociado, Gas Natural No Asociado o 
gas asociado al carbón mineral; 

 
XVIII. Gas Natural Asociado: Gas Natural disuelto en el Petróleo de un yacimiento, bajo las 

condiciones de presión y de temperatura originales; 
 
XIX. Gas Natural No Asociado: Gas Natural que se encuentra en yacimientos que no contienen 

Petróleo a las condiciones de presión y temperatura originales; 
 
XX. Hidrocarburos: Petróleo, Gas Natural, condensados, líquidos del Gas Natural e hidratos de 

metano; 
 
XXI. Hidrocarburos en el Subsuelo: Los recursos totales o cantidades totales de Hidrocarburos con 

potencial de ser extraídos que se estima existen originalmente en acumulaciones de 
ocurrencia natural, antes de iniciar su producción, así como aquellas cantidades estimadas en 
acumulaciones aún por descubrir; 
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XXII. Instituto: Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 
 
XXIII. Particular: Persona física o Persona Moral; 
 
XXIV. Permisionario: Petróleos Mexicanos, cualquier otra empresa productiva del Estado o entidad 

paraestatal, o cualquier Particular que sea titular de un permiso para la realización de las 
actividades previstas en esta Ley; 

 
XXV. Persona Moral: Sociedad mercantil constituida de conformidad con la legislación mexicana; 
 
XXVI. Petróleo: Mezcla de carburos de hidrógeno que existe en fase líquida en los yacimientos y 

permanece así en condiciones originales de presión y temperatura. Puede incluir pequeñas 
cantidades de substancias que no son carburos de hidrógeno; 

 
XXVII. Petróleos Mexicanos: Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias; 
 
XXVIII. Petrolíferos: Productos que se obtienen de la refinación del Petróleo o del procesamiento del 

Gas Natural y que derivan directamente de Hidrocarburos, tales como gasolinas, diésel, 
querosenos, combustóleo y Gas Licuado de Petróleo, entre otros, distintos de los 
Petroquímicos; 

 
XXIX. Petroquímicos: Aquellos líquidos o gases que se obtienen del procesamiento del Gas Natural 

o de la refinación del Petróleo y su transformación, que se utilizan habitualmente como 
materia prima para la industria; 

 
XXX. Procesamiento de Gas Natural: Separación del Gas Natural de otros gases o líquidos para su 

transformación o comercialización; 
 
XXXI. Recolección: Acopio de los Hidrocarburos de cada pozo del yacimiento una vez que han sido 

extraídos del subsuelo, mediante un sistema de líneas de descarga que van desde el cabezal 
de los pozos hasta las primeras baterías de separación o, en su caso, hasta los sistemas de 
transporte; 

 
XXXII. Reconocimiento y Exploración Superficial: Todos aquellos estudios de evaluación que se 

valen únicamente de actividades sobre la superficie del terreno o del mar para considerar la 
posible existencia de Hidrocarburos en un área determinada; dentro de éstos se incluyen los 
trabajos para la adquisición, el procesamiento, reprocesamiento o interpretación de 
información; 

 
XXXIII. Recursos Contingentes: El volumen estimado de Hidrocarburos en una fecha dada, que 

potencialmente es recuperable pero que, bajo condiciones económicas de evaluación 
correspondientes a la fecha de estimación, no se considera comercialmente recuperable 
debido a una o más contingencias; 

 
XXXIV. Recursos Prospectivos: El volumen de Hidrocarburos estimado a una fecha determinada, que 

todavía no se descubre pero que ha sido inferido y que se estima potencialmente recuperable, 
mediante la aplicación de proyectos de desarrollo futuros; 

 
XXXV. Reservas: El volumen de Hidrocarburos en el subsuelo, calculado a una fecha dada a 

condiciones atmosféricas, que se estima será producido técnica y económicamente, bajo el 
régimen fiscal aplicable, con cualquiera de los métodos y sistemas de Extracción aplicables a 
la fecha de evaluación; 
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XXXVI. Sistema Integrado: Sistemas de Transporte por ducto y de Almacenamiento interconectados, 
agrupados para efectos tarifarios y que cuentan con condiciones generales para la prestación 
de los servicios que permiten la coordinación operativa entre las diferentes instalaciones; 

 
XXXVII. Temporada Abierta: El procedimiento regulado por la Comisión Reguladora de Energía que, 

con el propósito de brindar equidad y transparencia en la asignación o adquisición de 
capacidad disponible a terceros de un sistema o de un nuevo proyecto o con motivo de una 
renuncia permanente de capacidad reservada, debe realizar un Permisionario de Transporte, 
Almacenamiento o Distribución de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos para ponerla a 
disposición del público, a efecto de reasignar capacidad o determinar las necesidades de 
expansión o ampliación de capacidad; 

 
XXXVIII. Transporte: La actividad de recibir, entregar y, en su caso, conducir Hidrocarburos, 

Petrolíferos y Petroquímicos, de un lugar a otro por medio de ductos u otros medios, que no 
conlleva la enajenación o comercialización de dichos productos por parte de quien la realiza a 
través de ductos. Se excluye de esta definición la Recolección y el desplazamiento de 
Hidrocarburos dentro del perímetro de un Área Contractual o de un Área de Asignación, así 
como la Distribución; 

 
XXXIX. Tratamiento: Acondicionamiento del Petróleo que comprende todos los procesos industriales 

realizados fuera de un Área Contractual o de un Área de Asignación y anteriores a la 
refinación, y 

 
XL. Zona de Salvaguarda: Área de reserva en la que el Estado prohíbe las actividades de 

Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 
 
Artículo 5.- Las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, a que se refiere la fracción 

I del artículo 2 de esta Ley, se consideran estratégicas en los términos del párrafo cuarto del artículo 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sólo la Nación las llevará a cabo, por 
conducto de Asignatarios y Contratistas, en términos de la presente Ley. 

 
Las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, así como las actividades referidas en las 

fracciones II a V del artículo 2 de esta Ley, podrán ser llevadas a cabo por Petróleos Mexicanos, 
cualquier otra empresa productiva del Estado o entidad paraestatal, así como por cualquier persona, 
previa autorización o permiso, según corresponda, en los términos de la presente Ley y de las 
disposiciones reglamentarias, técnicas y de cualquier otra regulación que se expida. 

 

TÍTULO SEGUNDO 
De la Exploración y Extracción de Hidrocarburos y del Reconocimiento y Exploración 

Superficial 
 

Capítulo I 
De las Asignaciones 

 
Artículo 6.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Energía, podrá otorgar y modificar 

a Petróleos Mexicanos o a cualquier otra empresa productiva del Estado, de manera excepcional, 
Asignaciones para realizar la Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

 
Para el otorgamiento de una Asignación, la Secretaría de Energía deberá motivar que se trata del 

mecanismo más adecuado para el interés del Estado en términos de producción y garantía de abasto de 
Hidrocarburos y que el posible Asignatario tiene la capacidad técnica, financiera y de ejecución para 
extraer los Hidrocarburos de forma eficiente y competitiva. 


